
  

  

Esmeraldas, 19 de junio de 2019 

Señorita 

ERIKA ORFILIA COROZO CAICEDO 181 

Ciudad 23 JUN 2019 

ESAS 

De mi consideración 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en la Escritura Pública Número 

20190801001P02438 de Constitución de la Sociedad Anónima PROCESADORA DE 

ALIMENTOS COROZO  “PROALIMCO S.A.”, autorizada por la Abogada Gertrudiys 

Belarmina Francis Orejuela, Notaria Primera del Cantón Esmeraldas, de fecha 19 de junio 

de 2019, los accionistas fundadores tuvieron el acierto de elegir a usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la sociedad por el periodo de dos años, en tal razón le corresponde ejercer 

las funciones señaladas en el estatuto. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

   
   

mz 

$8 
5] E z 

E 
Atentamente. 22m 

7h 

dE 
SP 
30 

ES 
Abg. Cesar Mera Can Í E 

SECRETARIA ADHOC 

2 

Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñarlo fielmente. 3 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1015 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 675 ! 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 191 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROCESADORA DE ALIMENTOS COROZO "PROALIMCO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COROZO CAICEDO ERIKA ORFILIA 

IDENTIFICACIÓN 0804375236 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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